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P s t e  P e r i ó d i c o  s a l e  l os  m i é r c o l e s  
j  d o m i n g o s : se snsc- r ibe  c u  C h i n c h i l l a  
e n  la i m p r e n t a  <]ue e s t a  á c a r g o  de  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  a 6 r s .  a l  me s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  a ñ o  l l e v a d o ,  ca sa  d e  
i o s  S t ñ o r e »  S u s c r i t o s .

1

f e  a c í mf t e n  * t i s c r i c i o n e s  p a t a  f u e r a  efe 
e s t a  C i u d a d  á y  r s .  a l  m e s ,  2 7  p o r  t r í -  . 
m e s t r e ,  52 p o r  s e m c s t  j c y  1 0 0  p o r  a ñ o  
f r a n c o  ele p o r t e .

\ L a s  r e c i a m a c i o n e s  o f i c i a l e s  se  h a r á n  a i  
S r .  G e f e  p o l í t i c o ,  y  l o s  a v i s o s  q u e  se d i 
r i j a n  á l a  E m p r e s a  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se r e c i b i r á n .

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE,

COMANDANCIA G E N E R A L  DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE.

El  Excmo. Sr. 2.° Cabo de este dis
t ri to en comunicaciones de 14 y 16 del 
actual me dice lo que sigue.

„ El Sr. Brigadier Geí'e del E. M. G. 
de este Ejercito con fecha de antes de 
ayer me dice lo que copio.=Exct i)o.  S r . =  
Al  C Tonel Comandante Géucrál de la t o 
lo nina del Celia digo de orden del Excmo. 
Sr. General  en Gefc lo s ig u ien te .= E l  
Excmo.  Sr. General en Gefc ha recibido 
la comunicación de V. S. fecha de ayer 
part icipando el parte que le dá el Alcalde 
da Moa real del Campo de que en las in
mediaciones de aquel pueblo hablan sido 
interceptados por  tres paisanos, uno de 
ellos armado; dos pliegos del S. N. d i 
r igidos a S. E ,  y en .mi vista ha dispues . 
, /  (j uc el pueblo de Monreat pague la 
multa  de diez mil rs. vu. aplicables al 
hospital militar de esta plaza sr cu el t e r 
mino preciso de tres dias no presentan á 
los <1 prehensores de los pliegos, tomando 
V  q en ■ relíenos del cumplimiento de 
esta medida á u n  individuo de A yun ta 
mien to  y dos pr imeros contr ibuyentes  de 
dicho pueblo que permanecerán presos en

calabozo ha.la el pago de la multa  
d presentación de los aprehemores,— Esta 
providencia quiere S. E. se haga entender  
., t0dos los pueblos en que se verifiquen 
iguales rasos de interceptación de pliegos 
en la ju r isdicción.=Ar en su consecuen
cia previene á ^ . 8. lo ha entender  asi

á todos los del distrito de sus opcracio- 
n e s . = L o  que de Ja misma superiof  orden 
traslado á V. E.  i  fin de que  poniendo 
en conocimiento de los Comandantes  G e
nerales de provincia, Gobernadores  y C o 
mandan tes de puntos  fortificados, esta re
solución la lleven á efecto en todos los 
pueblos de su distrito, dando conocimiento 
a S. E.  de cualquier  caso que  o c u r r a . = Y  
lo traslado á V. S. para su inteligencia 
J  cumplimiento en los pueblos que  com 
prende la provincia de su cargo, esperan
do me dará pronto a' ¡so d e  c u a l q u i e r  i n 
cidente que  ocurra de esta naturaleza.

Otra. El  Sr. Brigadier  Gefc del E .  
M. G. del Ejército del Centro con fecha 
13 del actual me dice lo s iguiente .— Excmo.  
Sr.==Eiit.erado el Excmo.  Sr. General  en 
Gcfe, de cuanto en oficio del dia 8 le 
manifiesta V. E.  relativo á la supresión 
de raciones que  según Ja Real orden de  
18 de Ju l io  ultimo hizo el Minist ro  de  
EL M. de Chincilla á las t ropas de su  
guarnición;  y de las contestaciones que 
Sobre este asunto han mediado en tr e  V. E .  
y los In tenden tes  del Ejército  y ese d i s 
trito; me ordena decir á V. E; que  ten icn  
do  ̂ ya consultado al Gobierno, lo q u e  h a  
creido oportuno,  se cumpla  e n t r e  t an to  
°  8 U= S. E .  dispuso en 29  de N o v i e m 

bre, de que ínter in no pueda  facilitarse 
a las guarniciones que  esten en  W&! ca
so el total haber  de r e g l a m e n to  como p r e -  
v,enc la misma Real o rd en  v lo rei tera 
en Otra de 24  de Noviembre  úl timo, s i -  
gan percibiendo las raciones de etapa m e 
dias pagas y socorros como el cgército,  de  
cuya de te rminación solo es responsable  S. 
E . , quien ha es traba do y visto con d e -
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sagrado q u e  los-referidos i n te n d e n te s  hayan  
m u ido  el a trevimiento d e ó p o n e r s e á  e l l a . ^  
E o  que  tengo  el h o n o r  de  manifes ta r  á 
A .  E .  en contestación al oficio r e f e r i d o . ^  
A  lo t ranscribo a Ah 8. pa ra  sn conoci
miento y po r  resul tado de las com unica 
ciones qu e  m e  dir igió su  antecesor  en 
31 de G c tu b re  y 12 de Noviembre  ú l 
t imos.

1 E  R e m i t o  á Ni 8. el ad junto  
egemplar  del diar io de esta Gapital donde 
se ba insertado la c ircular  espedida por  el 
Excmo.  8r.  Genera l  en Gefe de este eger-  
cito, p rohib iendo la introducción de viveros 
en el pais ocupado  por  el enemigo,  á fin 
de que  tenga  el mas exacto cumpl im ien to  
en la demarcación de esa provincia; á c u y o  
electo lo hará Ah 8. c ircular  á los pueblos  
que  comprende  para not ic ia  de sus bab i-  
^ o t e s ,  dándom e  p u n tu a l  aviso de todos 
tos casos de infracción que  o c u r r a n ;  y 
sugemndose  para  la espedicion de  pases al 
modelo que  se cop ia pe r iód ico .

Ejerci to  del G e n t r o . ^ E .

b ten  i m p o n e r l a  en vista de 1^ ^

cias; s iendo en cualquier  caso la de la vi
da si e n t r e  los aprehend idos  se en c o n t r a 
sen armas,  m unic iones  ú  otros d^ guerra .

3 .a Eos géne ros y las caballerías ó car 
ros aprehend idos  se vende ian  en publico 
r e m a te  en la Gomandaucia  r m h ta r  mas i n 
mediata,  dest inando la . tercera par te  de su  
p roducto á los aprehensores ,  y Es otras dos 
á  los gastos de gue rra ,  depositándolas  en 
el encargado de la hacienda m i l i t a r ^ d e l  
p u n t o  en qu e  se veri f ique la venta,  el cual 
n o  p od ra  darles salida sm orden  espresa 
de  8. E. ,  y fo rm ara  u n  regis t ro  cnvas 
par t idas  in te rvendrá  y rubri cará  el G o b e r 
na do r  ó Gom andan te  Mil itar.

4A Eos Gobernadores  v Gomandantes  
Mili tares de los pun to s  ya establecidos ó 
en que  en á d e l a n t e . s e  establecieren sobre 
la carretera  q u e d a n  encargados y son res 
ponsables  á 8^ E .  de la observancia de 
cua n to  en  esta c ircular  se previene;  y a u 
tor izados t am b ién  para espedid los pa^es
d e q u e t r a t a l a r e g l a E ^ c o n l a r e s t c i c m o u
de hacer lo ún icam en te  para  los pueblos  en 
que  haya guarniciones,  ú  otros en qne  se
pa se baila a lguna  de nuestras  columnas 
y solo por  el t iempo preciso para  l legar 
a ellos.
 ̂ 8.^ Estos  pases se da ran grat is y a r r e 
glados al ad junto modelo,  y los qne  los 
l leven estarán obl igados á presentar los  al 
Gomandan te  Mil i tar  del p u n to  á qne  se 
dir igen,  qu ien  pon iendo  el permiso ^ c a  
su venta ó consumo,  l o r e f r e n d a r á  para su 
devolución á él en q é e  fueron dados, que  
será prec isamente  den tro  de los ocho dias 
despúes  de su  fecha.

b.^ 8 iem pre  que  ocurra  a lguna  aprebenD 
sion sé fo rm ará  espediente con arreglo á 
estas instrucciones,  dando par te  in m e d ia t a 
m e n t e  á 8. E .  de su resul tado, y cada 18 
dias  pasarán u n a  relación de las que  h u 
biesen ocurr ido.  Dios gua rde  á Ah m u 
chos anos. Guartel  general  de hferuel 1 2 d e  
D ic iem bre  de 1 8 3 9 ^ E l  Brigadie r  Gefe 
de E .  M. G., Narciso G l a y é r i a . ^ E s  copia. 
^ G l a v e r i a . ^ E s  c o p i a . ^ I n f a n t e . ^ A e n  c u m 
p l im ien to  de lo dispuesto por  el Excmo. 
8 r .  General  en gefe sé hace saber al p ú 
blico por  medio del diario mercant i l  y 
bolet ín oficial de esta provincia para
los efectos convenientes . Aalencia ^
Dic iembre  de 1 8 3 9 .^ E 1  Goronel Gefe de
E .  MBá^Aliguel Germano.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



MoDELO e/ ¿z/Vicz/Zo
EJERCITO I)E  O PERACIONES

D E L  C E N T R O .

' E. M. O.

R ula ,
— — am - i

Presentado, y  se le permite 
la venta ó consumo.

V  E l.G efe  M ilitar.

Gratis-

Gobierno M ilitar de

Conforme á la c ircular de tantos  de ■ tai uei Excmo.  
S r t General en Gefe de este ejercito, se concede pase para  
el Pueblo de tal á N. vecino de T.  que conduce lo qu e  
sea, en tantas caballerías ó carros, debiendo dir igirse  via 
recta á dicho punto,  á cuyo Gefe Mili tar ha de presentarse; 
y en su refrendación ó anotación de los géneros que  haya 
cspendiclo, lo devolverá á esta Comandancia  Mil itar  dentro  
de ocho dias.

Dado eri á de de 18

E l  Comandante M ilitar.
Firm a

REFRENDACION.
Valga por dia

El  contenido en este pase lie vendido . tantos  géneros que  conducía  en este p un to  
ó rCo-resa ó se dirige á tal con tantos que le quedan.

Otra del 5. A fin de evitar las dudas 
que pudiera  dar  lugar  la circular del 

’xcroo Sr. General  en gefe comunicada 
n 24  del anterior sobre la verdadera in-  
■ liaencia de la linea á cuya retaguardia 
c han de ret i rar  los ganados para que 
Mié pueda incomodarlos bajo n in gún  pre-
Z ,  L  t e n i d o  ti bien fijarla fies,le Co-
,an t i s  á Castellón, pasantía y .  recia p e 
los aguas, Tnris ,  Buiiol, Chtsa «res te ,  
Vibarroja, la Pobla, Benaguac.il, Bemsanó,  
¡r¡a, Botera, Murvicdro y Carretera de 

"aste'llon; y en cuanto á los pcrtenecien- 
' á los’ puntos  avanzados y rio de Se- 

-orbe, le deja a la prudencia de los Co
mandantes niililares respet ivos,  den,as,arles 
os sitios en ,» C  d e b .»  paslnrar  srn pelr- 
, rn .1,. ser presa 'le >°s c n e m , g » s - V .  S. 
ietcrni iimrá por su parle la linea que crea 

conveniente” al ob,e'o que S. E: se
opone, según las circunstancias parhenla-

,,„ 'e°piicda hallarse la provincia lie 
mautío. 1-0 comunico á V.  S. para su 
ligeneia y cumplimien to  en la parte  

le toque.

E l  C-efe M ilitar.
Firm a.

Lo que  se inserta en el boletiu oficial 
de la provincia para que l legue á noticia 
de todos, y nadie pueda alegar ignorancia;  
advir t iendo que  los ganados de los pueblos  
comprendidos en la r ibera  izquierda del 
Juchr  rio abajo, hasta  el G a b r ie l ,  se deben 
t ras ladar  desde luego á la r ibera derecha,  
quedando responsables los dueños d e  cua l
quier  t ransgresión que esperimente  esta 
medida.

Asimismo y con respecto á la p roh ib i 
ción de introducir  viveros ,en el país o c u 
pado por  los rebeldes, se debe e n te n d e r  en 
esta provincia de mi mando,  por  ahora  á  
los pueblos  «de la parte de alia del  Gabriel  
hacia Cañete y Bcteln, y cuando  los ene- 
m>S°q Heguerj á invadirla", no  p o d r a n  Va" 
snr viveros de n i n g u n a  clase, d e  b  I,riea 
del Jucar ,  en inteligencia q u e  los p3SCS tLue  
espresa el art iculo 4." de  la circular co
piada antes, solo podran  espedirlos los Go-h 
bernadores  de los iner tes  de Jorquera,  A l 
calá, Casas Ibauoz y Castillo de A es, como 
mas avanzados é inmediatos  al Gabriel y  
linea de Cuenca, por  Cenizatc y Villatoya."
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p i r o  cu  el caso ele que los enemigos p a 
sen el Gabriel, cesará la autor ización dicha 
Y la egerccrán los comandantes  mil itares  
ele La Itoda, Albacete,  Chinchilla y A l m a n 
ta puesto qu e  no deben pasar los viveres 
la linea  ̂ del Jucar ,  cuyos Gobernadores  y 
Comanoántés  en sus respectivos casos in.-;- 
t ru i ran  los espedientes, d á n d o m e  los partes  
y noticias que señala ei ar t iculo  6." todo 
sin perjuicio de las nuevas l ineas de i n 
comunicación y bloqueo qu e  el Lxcmo.  Sr. 
Genera!  en gefe del Ejerci to  del Cent ro  se 
sirva señalar mas adelante , con el espresa- 

o  objeto, de que  no se in troduzcan  v i v e - • 
en e¡ país ocupado por  el enemigo.

__ Albacete y Dic iem bre  19 de . 1 8 3 9 =  
E l  Br igad ie r  C o m a n d a n te  general,  G va jardo.

S E C R E T A R I A  D E  LA  A U D I E N C I A
TERRITORIAL DE ALBACETE

1

W E N M ^  h e n t a s  d e  l a
D e  A l b a c e t e .

Nota cuarta de las (tucas P l i c a s  y urba-

Correos, co

rtas situadas en ¡a demarcación de esta provin- 
«’j.i que pertenecieron á monasterios y conven
tos suprimidos, de que sé han inc.mtcdo Lis Gli
cinas de Arbitrios de Ainoi liz ¡cion y se , iiá— 
Jlan deciaradtio en venta

D e l convento  d e  re lig io sa s Franciscas de  
F il ia r  roble do.  -  d in  M uñera .

F incas rusticas
462 Una heredad con cis t de campo nom

brada casa del Cetro, corno de 66U fanegas de
tierra

463 Otra  heredad con casa, fiambrada de 
Ledro Abad, sin arrendar, como de 330‘

464 Otra id id. nombrada casa Correos 
mo de unos 2í)U.
■ 463 Otra id. id.' llamada casa de Brabo co
mo de 410.

a66‘ Otra id. id. llamada casa Morcillos ó 
de Jarales que tiene unos 2-/U

467 Otra id. id. conocida por la de Ama
dores qne comprende unos 539

D el convento  de relig iosas C a rm elita s  de 
F il ia r  robledo. E n  M uñera .

F incas rusticas.
468 Una hacienda ó labor con casa de cam

po que llaman del Capitán coreo de 3(j() fanr,_ 
g is de tierras labrantías y un olivar con 600 
olivos.

46-9 Otra id. ,id. que nombran la ^ramera, 
como de 210 fanegas de tierra cuya tasación
y de las siete laboras anteriores está ya pedida.

470 Cn molino harinero, llamado e l ' a r m e 
ro, adjudicado á 13. Mariano Montoya como 
uno de los a prensores del cabecilla Tallada.

471 Una huerta cerca de dicho molino adjudi
ca T- á D. Mariano Montoya, como de uno de los 
a prensores del cabecilla fallada,

472 Otra hacienda sin casa, compuesta de di
ferentes pedazos de tierra en riego y secano cn la 
iedonda de dicha villa que suman unas 1(J0 fane
gas, arrendada á Alfonso Arenas y Pedro Escudero 
cn 1.260 rs. anuos.

D e  la  C ongregación de S . F e lip e  N e r i  de  F iü e n a

473 Otra id. con casa, sita en término de Cau- 
dete qne comprende 14 taullas de t i e r r a  en huerta 
y 100 de prado, que produce en arrendamiento 
730 rs. anuos.

D e l  conven to  de  R e lig io sa s A g u s tin a s  d e  Cuenca

474 Una huerta en termino de Tarazona ccmo, 
de 3 fanegas de tierra, en riego, y mas en se
cano que produce en arrendamiento 7(JO rs. anuo». 
Está pedida su tasación.

Cuya nota con la < orresponuienfe numeración 
cn las fincas he dispuesto se inserte en el BUctin 
oficial de Ja provincia par') conocimiento de los 
que quieran interesarse en mi _ adquisición, que 
puedan designarlas cn sus solicitudes con los n ú 
meros que se hallan marcadas en este anuncio. 
Chinchilla Í4 de Diciembre de 1839,-C. 1.
M 'i’Ñi'rr S err in o .
t  1 'W  tiT*v»TrV̂  a <jfl f* p rc*!9BZ&!P* SFypuB^s

/ m uiprénta á cargo de L>° í c a r o  Mar¿»r>*&-
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